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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 668, 1969. de 1 de marzo, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al·
(ansa X el Sabio a don Ricardo Díez Hochlettner.

g..
En atención a los méritos y circunstancias qUE' concurren

en don Ricardo Díez Hochleitner,
Vengo en concederle la Gran Cruz d.e la Orden Civil de A!*

fonso X el Sabio.
As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a WIO de marzo de mil noveeientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Ciencia
JQSE LUIS VITLAR PALASI
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El Ministro de Educación y Ciencia
JOSE LUIS VILLAR PALASI

El Ministro de Educaclón y Ciencia..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 671/1969. de 1 de abril, por eZque se
concede la Gran Cruz de la Orden CitiU de Alf~
so X el Sabio a don Federico Rodríguez Rodríguez.

En atención a los méritos y ci;¡ocunstanclas que concurren
en don Federico Rodriguez Rodríguez.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al·
fonso X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 670/1969. de 1 de abril, par el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alt()'1?
sO X el Sabio a don Juan Bosch Marin.

En atención a los méritos :v cl:rcunstanclas que concurren
en don Juan Bosch Marin,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Clv1l de Al~
fonso X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil noveeientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 66911969. de 1 de allriI, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Allon*
so X el Sabio a don Alberto MonTeaZ Luque.

En atención a 108 méritos y círcunstariclas que coneurren
en Don Alberto Monreal Luque,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
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ORDEN de 8 de marzo de 1969 por la que se
conVOCa a los Centros no oficiales de Enseñanza
Pri11Ulria declarados 8ubvencionad08, por dar en
señanza enteramente gratufta JI sustituir a Es·
cuela Nacíonal, para que puedan solicitar la con
cesión de dichas subvenciones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en los articu
los 25 y 27 del Decreto 193[1967. de 2 de febrero (cBoletin
Oficial del Estado» del 13), aprobando el texto refunc:tido de
la vigente Ley de Enseñanza Primaria, y de conformidad con
lo establecido en la Orden ministerial de 9 de novIembre de
1951 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25),

Este MinisteriQ ha tenido a bien disponer:
L° Que la con~ón de subvenciones a Centros no ofic18r

les de Enseñanza PrImaría con cargo a. la consignación que
para estas atenciones figura en el presupuesto general de gas..
tos del Departamento para el bienio de 1968·1969, capitulo IV,
articulo 45. numeración econ6mica y funcional 454[331, de
18.000.000 de pesetas, se hará, por lo que al ejercicio econó-
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mico de 19G9 se refiere, a la vista de las solicitudes que en
tal sentido han de presentar los organismos congregaciones,
comunidades o particulares ostenten la dirección de dichos
Centros docentes.

Para poder optal a taJes sul)venciones es preciso que la
escuela {) colegío de que se trate se encuentre oficialmente
autorizado para su funcionamiento legal conforme a lo dis~

puesto en la Orden ministerial de 15 de noviembre de 1945
(<<Holetin Oficial del EstadD)) del 13 de diciembre), haya sido
declarada subvenetonado, cumpla in determinado en e'l apar
~ado tercero de la Orden de 9 de noviembre de 1951 y que
mexcllsablemente- los alumnos inSCritos ]0 sean con matrícula
totalmente gratuita

2/; Que en las instancias de petíción de subvenciones se
hará constar'

a) Denominación de la escuela o coleg'io y, en su caso.
del organismo, congregación o persona de que dependa, con
expresión ele la localidad. calle y número donde se encuentre
establecido.

b) F'echa de la Orden u€ autorización provisional para
su funcionamiento y la de, en virtud de la cual, se elevó a
definitiva, conforme a las reglas. establecidas en el aparta
do 7,ü de la citada Orden de- 15 de noviembre de 1945. Tam
bién se específícarú la Orden por la que el Centro fuÉ' declara-o
do subvencionado.

c) Número de alumnos con matrícula gratuita, indicando
l{ls que corresponden a maternales, párvUlos, enseñanza esco
lar obligatoria. adultos, cultura general, 8ubnorma~es. ciegos y
wrdomudos. en el supuesto de que se den estas en~fianzas.

etcét.era. etc.. separando los varones de las hembras.

3,ü A las solicitudes se acompafiará Memoria justificativa
de la eficaria de la ayuda recibida y los resultados pedagógi
cos alcanzados, debiendo cumplir previamente lüs colegios a
cargo de relígiosos lo que ordena el p{UTafO segundo del apa:r
tado C) del artículo 25 de la Ley de Educación primaria, o sea,
que la indicada Memoria deberá estar' refrendada por el Or
dinario diocesano de que dependan. Los· colegios seglares tam
bién están obligados a aoompaüar la su..sodicha Memoria. que
.ser{l asimismo refrendada por la respectiva Inspección de
Enseñanza Primaria.

4.0 Las instancUts, con su documentación complementaria,
serán elevadas al Ministerio por conducto y con el informe
preceptivo de las Inspecciones provincialas de En"€'ñanza Pri
maria.

5Y Que el plazo de admisión de solicitudes finalizara trein
ta días naturales despUés del en qUe se inserte esta Orden en
el ((Boletín Oficial del Estado»,

6.° Toda petición que no cumpla. los requisitos refiaJados
en la presente disposición no será tenida en cuenta y, por tan
to, <renegada sin ulteriores trámites.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
DiOs guarde a V. r. muchos afios.
Madlid, 8 de marzo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr, Director general de Ensefianza Prlmarla.

ORDEN de 14 de marzo de 1969 1J9T la que se
acuerda el cese de la Adopción del Colegio Libre de
Enseñanza Media de Grado Elemental, del Ayun.
tamiento de Manlleu (BCU'celona).

Ilmo. Sr.: Vista la petic1ón del sefior Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Manlleu (Barcelona.). 8011cltando el cese de
la Adopción del Colegio Libre de Ensefíanza Media de aquella
localidad por haber solicitado el Reconocimiento de Grado Ele
mental;

Resultando qUe dicho Colegio fué Adoptado por Decreto nú
mero 369911963. de 26 de diciembre (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 16 de enero de 1964): y

Teniendo en cuenta el informe de la Inspección de Ense·
fianza Media, en el qUe manifiesta que desde comienzos del
curso el Colegio de Manlleu viene actuando como Cent·ro no
Oficíal Reconocido, dejando de funcionar como Libre Adoptar
do, por lo qUe estima procede acordar el cese de la Adopción y
no procede tomar determinación sobre los ProfelOres oficiales
por no haberse nombrado ya !para el presente curso;

Vistos los articulos 24 y 25 del Decteto 88/1963, de 17 de
enero regulador de estos Centros,

Este Ministerio ha acordado el ceae de la Adopción del Co
legio Libre de Enseñanza Media de Grado Elemental del AYUll
tamiento de ManDen (Barcelona).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios. ..
Madrid, 14 de marzo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de EnsefíanrJit Media y Profesional.

OR,DEN de 20 de marzo de 1969 por la que se des
dota la plaza de PTOfesor agregado de «Bromato
loqía e ínspección de mataderos» de la Facultad de
¡feterínaria de Córdoba, de la universidad de Se
villa, .11 se dota en la mi"lna Facultad la d,e «Etno
IOqia e identijlcación>}.

Ilmo. Sr.' A propuesta de la Faeultad ,\' Rectorado corres
pondientes, de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni~

versitarias y su Profesorado. y en el Decreto 3247/1966, de 29 de
diciembre, sobre ordenación en Departamentos de las Facultades
de Veterinaria, y de conformidad con el dict:.1!nf~n emitido }J'Or
el Consejo Nacional de EdUcaCÍón.

Este Mil1 ísterío ha dispuesto'

Primero.-Declul'lir de13dotada la pLaza ele Protesor agregado
de «Bromatología e inspeccíón de rnatadermm. de la F'acultad de
Veterinaria de Córdoba, de la Universida.d de Sevilla.

8egundo.·--Dotar en la indicada Facultad con efectos de la
techa de esta Orden, la plaza de Profesor agregado de «Etnologia
e 1dentiflcaciúl1J>, que quedará adscrita al Departamento de Pro·
(ju~cione~ y Economia

Lo digo a V. L para su coniY.;imiC'nl.o y efectu;
Dios guarde a V, 1. muchos mil)
Madrid> 20 dp. marzo de 1969

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr Dil'f'etor ~enf'ntJ de Ens('i'iam:a Superior e Investiga·
ción.

ORDE'N de fJ de abril Uf' 1909 por la que se aprueba
provisionalmente el Plan (fe Estudios para el cur
so 1.968-69 de la S.ecGion de Biolóyicas de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Oviedo, en sus
dos ramas, de laR dos Cllrsos comunes, segundo y
tercero, que a continuación se indica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 3ü
y disposición final del Decreto de 11 de ago..sto de 19-5K

Este Ministerio ha resuelto aprobar provisionalmente p&ra
e: curso 1968-69 y hasta tanto no sea aprobado el definitivo
plan de estudios de la Sección de Biológicas de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Oviedo, Rama de Biología Gene
ral (Oviedo) y Rama de Biología Animal (León), de los dos
cursos comunes, segundo ~T tercero, que a continuación ae
indican:

Segundo curso:

Bioquímica..
Citologia y Histología.
Botánica 1.
Zoología T

Tercer curso'

F'isiologia general.
Microbiología.
Botánica Il.
Zoología II.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aíío:::.
Madrid, 9 de abril de 1969.

VILLAR PALASJ

Ilmo. Sr. Díredor general de En.seilnnza Superior e Investi..
gación.

CORRECCION de errores de la Orden de 20 de
mar:~:o de 1969 por la qUe se apnleba el prOgrama
regulando los exám,enes de aptitud prOfesional
para la concesión del diploma de la especiqlidad
de «Fisiofe1'apiw} a los Practicantes que reúnan
condiciones jijadas en el artículo segundo del De·
creto de 18 de marzo de 1964.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publica·
da en el «Bolet.in Oficial del EstadO)} número 87, de fecha 11
de ablil de 1969, páginas 5302 y 5303, se tral1,<;criben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el tema 3i:'! donde dice «Fisioterapia del tortícolis y afee·
ciones quirúrgicas de los músculos del cuello», debe decir: «Fi
síoterapia del tertlcoHs y afecciones quirúrgicas de los múscll
los del cuello».

En el tema 39, donde dice «Paraplejías y postraumáticas»,
debe decir «paraplejias pDstraumúticwm.


